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ACUERDO TRIPARTITO ENTRE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA 
NACIONAL, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ C. PAZ Y LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 

La UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, representada en este acto por 
el señor Rector Carlos Gabriel Antonio RODRÍGUEZ, DNI 14 490 030, con 
dormcdio legal en la calle Piedras Nº 1080 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en adelante la UNIPE; la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ C PAZ 
en adelante la UNPAZ, representada en este acto por su Rector Abog Daría 
KUSINSKY, DNI 29.119469, con domicilio en la calle Leandro N Alem 4731 
de la localidad de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires, y la DIRECCIÓN 
GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN representada en este acto por su 
titular Prof. Alberto Estamslao SILEONI, DNI 10.305.902, con domicilio legal en 
la calle 13 entre 56 y 57 de la Ciudad de La Plata, Província de Buenos Aires, 
en adelante la DGCyE, de aqui en adelante, denominadas en conjunto como 
"PARTES", acuerdan suscribir el presente Acuerdo conforme las siguiente 
cláusulas: 

ANTECEDENTES. La DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
(DGCyE) con el propósito de fortalecer la formación para los cargos de 
conducción. celebra convenios de colaboración con universidades públicas En 
tal sentido, la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL (UNIPE) llevó 
adelante el curso de formación para directoras y directores denominado 
"Conducir la escuela secundaria bonaerense" en el marco de los concursos de 
ascenso sujeto del Protocolo adicional Nro 1, a! convenio marco celebrado el 2 
de diciembre de 2013 Asimismo, se encuentra en proceso de diseño de un 
nuevo curso para las/os aspirantes a cargos directivos en el marco de la 
modahdad de Educación Física. 

En el año 2020, la DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN firmó 
un Convenio Marco con la Universidad Nacional de José C. Paz con el fin de 
planificar, promover y desarrollar actividades de colaboración en materia 
académica, en mvestiqación, docencia, extensión y transferencia. 

PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente acuerdo es establecer y 
desarrollar acciones de cooperación y colaboración en el marco del curso "LA 
SUPERVISIÓN EN LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES". Para ello, se promoverá el intercambio de 
producciones didáctico-pedagógicas generadas por las PARTES. en los 
ámbitos de interés común 
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SEGUNDA. FINANCIAMIENTO: Los fondos para la implementación del 
presente proyecto serán provistos por el Consejo Federal de Inversiones. En 
virtud de ello, Las PARTES acuerdan que el presente Convenio no obliga ni 
compromete el pago de aportes presupuestarios de ninguna especie para 
ninguna de las PARTES. 

TERCERA. ACTIVIDADES GENERALES: La UNPAZ tendrá a su cargo el 
desarrollo, dictado y proceso de evaluación del curso "LA SUPERVISIÓN EN 
LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES" destinado a inspectores de !a modalidad de Educación Técnico 
Profesional, el cual consta de ocho (8) módulos Para dicho curso, la UNIPE 
autoriza la utihzac.ón de las clases pertenecientes a los módulos UNO (1) 
"Política educativa, democracia y gobierno del sistema", DOS (2) "Construcción 
de problemas y conducción de escenarios y trayectorias institucionales" y 
TRES (3) "La construcción de comunidad como desafio de gestión". En el 
Anexo único que forma parte del presente se detallan las clases que componen 
cada uno de esos módulos La DGCyE presta conformidad para la migración a 
la plataforma UN PAZ de las clases virtuales pertenecientes a dichos módulos 

CUARTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES: 

La UNIPE se compromete a. 

• Transferir a UNPAZ las clases virtuales UNO (1) a DOCE (12), 
pertenecientes a los módulos UNO (1), DOS (2) y TRES (3) tal como se 
detallan en el Anexo Único, correspondiente al curso para equipos de 
conducción de Educación Hs.ca con los créditos de autoria y lagos 
correspondientes. 

La UNPAZ se compromete a: 

• Integrar las clases virtuales antes mencionadas a la formación docente 
para equipos de supervisión de la modalidad de ETP, respetando los 
créditos de autoría y logos institucionales. 

• Elaborar las actividades de acreditación correspondientes a los módulos 
provistos por UNIPE, en función de la especificidad de ETP. 

• Diseñar y dictar los contenidos y actividades de las clases TRECE (13) a 
TREINTA Y DOS (32) de los módulos CUATRO (4), CINCO (5), SEIS (6), 
SIETE (7) y OCHO (8) en virtud de los lineamientos propuestos por la 
Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional. 

• Realizar las acciones de seguimiento y acompañamiento pedagógrco de 
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todo el curso, a través de tutores. 

La UNIPE y la UN PAZ se comprometen a: 

• Colaborar ante situaciones que puedan surgir en torno al desarrollo de 
los TRES (3) primeros módulos del curso de formación 

• Otorgar certificaciones conjuntas a los cursantes que cumplan los 
requisitos de acreditación establecidos por UNPAZ. 

La DCGyE se compromete a 

• Favorecer la articulación entre las instrtucrones para el cumphrruento del 
objeto del presente. 

• Articular con UNPAZ en la selección de los contenidos pedagógicos de 
los módulos CUATRO (4) a OCHO (8), en función de los lineamientos 
establecidos por la Dirección Provincial de Educación Técnico 
Profesional 

• Proveer a la UNPAZ el listado de inspectores y toda tnforrnactón 
necesaria para la matriculación e impiementactón del curso. 

• Facilitar a la UNPAZ materiales y documentos oficiales que se 
consideren necesarios para el desarrollo del curso 

QUINTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

a) LAS PARTES se comprometen a respetar los derechos de propiedad 
intelectual de cada cual respecto de la producción intelectual desarrollada o 
utilizada en el marco del presente convenio. 

b) Los derechos intelectuales respecto a cada obra conjunta serán pactados 
por LAS PARTES con carácter previo a la realización de la misma mediante 
suscripción de una adenda 

SEXTA: LAS PARTES acuerdan que los servicios que sean prestados por los 
profesionales contratados o designados por una de las PARTES para llevar 
adelante el objeto del presente no generarán relación jurídica con la otra 
PARTE, asumiendo cada una de ellas las responsabilidades y obligaciones 
derivadas de dichas contrataciones o designaciones y manteniendo indemne a 
la otra PARTE de todo reclamo judtctal y/o extrajudtcral 
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SÉPTIMA: DESIGNACIÓN DE ENLACES. Las PARTES acuerdan designar 
como enlaces, para la ejecución del presente: 

Por UNIPE a MARÍA LUZ ALBERGUCCI, DNI 28 165.436, 

Por UNPAZ a SILVIA STORINO, DNI 18.439.203 

Por DGCyE a RICARDO DE GISI, DNI 17 975.488 

Los enlaces designados podrán acordar y suscribir anexos técnicos y 
programas de trabajo que coadyuven en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

OCTAVA: La existencia del presente Acuerdo Específico no limita en forma 
alguna el derecho de las PARTES para formalizar convenros semejantes con 
otras msntuciones. 

NOVENA: Para el caso de incumplimiento de una de las PARTES a las 
obligaciones emergentes del presente Acuerdo, las PARTES cumplidoras 
quedaran facultadas para rescmduto, previa notificación fehaciente a la 
mcurnphdora para que subsane el incumplimiento dentro del plazo perentorio 
de quince (15) dias hábiles 

DÉCIMA: El presente Acuerdo tendrá una v1genc1a de DOCE (12) meses, 
contados a partir de la fecha de su firma Las PARTES podrán prorrogar de 
comun acuerdo la vigencia del presente Acuerdo, mediante la suscripción de 
una ADENDA 1 
En prueba de co1formidad, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto, en la Ciudad de Buenos Aires, a los� días del mes de octubre del 
año 2025 
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RECTOR 
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